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DECRETO No. 003-1
06 de enero de 2021

"Por medio del cual se establecen las cuantías para determinar los procesos de
selección de contratistas que sean promovidos durante la vigencia fiscal 2021

en el Municipio de Sansón, Antioquia,"

El Alcalde del Municipio Sansón, Antioquia, en ejercicio de las facultades conferidas
por la Constitución y la ley y especialmente las establecidas en la Ley 80 de 1993, la
Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015
y

CONSIDERANDO:

Que el numeral 9 del artículo 315 de la Constitución Política determina que es una
atribución del alcalde la de ordenar los gastos municipales de acuerdo con el plan de
inversión y el presupuesto.

Que el literal b) del artículo 11 de la Ley 80 de 1993 establece que los alcaldes
municipales tienen la competencia para dirigir licitaciones y celebrar contratos
estatales.

Que el literal b) del numeral 2° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 establece los
valores que deben ser tenidos en cuenta por parte de las entidades públicas sometidas
al Estatuto General de Contratación de la Administración Publica para identificar la
menor cuantía según el presupuesto anual de las entidades públicas expresado en
salarios mínimos legales vigentes.

Que el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 creó la modalidad de contratación de mínima
cuantía, como aquella cuyo valor no excede del 10 por ciento de la menor cuantía de
la entidad independientemente de su objeto.

Que el Presidente de la República a través del Decreto 1785 de 29 de diciembre de
2020, estableció el salario mínimo mensual legal vigente para el año 2019 en la suma
de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS ($ 908.526).
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Que el presupuestodel Municipio de Sonsón,Antioquia, para la vigencia fiscal 2019,
es inferior a 120.000salarios mínimos legalesmensualesvigentes.

Que, en razón a lo anterior, la menor cuantía para contratar del Municipiode Sonsón,
Antioquia, corresponde hasta 280 salarios mínimos legales mensuales, mientras que
la mínima cuantía para contratar equivale hasta 28 salarios mínimos legales
mensuales.

Quecon la finalidadde establecerreglasclaras para impulsarla contratacióndemínima
y menor cuantía en el municipiode Sonsón,Antioquia, se hace necesarioprecisar las
cuantíassegún los salarios mínimos legalesmensuales

En mérito de lo expuesto,el Alcalde Designadodel Municipiode Sonsón,Antioquia,

DECRETA:
PRIMERO:TENERcomocuantías para la promover la contrataciónde menory mínima
cuantía en el municipiode Sonsón,Antioquia, las que se indicanen la siguiente tabla:

PRESUPUESTO RANGOEN SMLM MENOR MINIMA
MUNICIPAL SMLM 2021 CUANTíA CUANTíA

Inferior a 120,000SMLM 280 $ 908.526 $ 254.387.280 $ 25.438.728

TERCERO: ESTABLECER la menor cuantía para contratar hasta la suma de
DOSCIENTOS CINCUENTA y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA y
SIETEMIL DOSCIENTOSOCHENTA PESOSMIL ($ 254.387.280)

CUARTO: ESTABLECER la mínima cuantía para contratar hasta la suma de
VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL
SETECIENTOSVEINTIOCHOPESOSMIL ($ 25.438.728)
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QUINTO: ACLARAR a los operadores jurídicos quienes intervienen en la gestión
contractual a cargo del Municipio de Sonsón, Antioquia, que las cuantías a que hace
referencia el artículo anterior es para determinar la procedencia de la contratación a
través de licitación pública, menor cuantía y mínima cuantía, en la cual el factor
económico sea el determinante para establecer la modalidad de selección.

SEXTO: La presente decisión rige a partir de la fecha de su publicación, que deberá
hacerse en los términos del artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo.

Dada en Sonsón -Antioquia-, a los seis (6) días del mes de enero de 2021.

PUBLíQUESE y CÚMPLASE

~j
EDWIN ANDRÉS MONTES HENAO

Alcalde Municipal

Funcionario o contratista Firma Fecha
Elaboró: Víctor Emilio Calle Gaviria - Asesor Jurídico 1 15-01-2021
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